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Resumen: Este documento analiza el papel de la cuestión del género en el ámbito de la gestión de las entidades futbolísticas españolas, en concreto, en el seno de los Consejos de Administración de las SAD. Tras exponer algunas de las leyes que inciden en la materia, tanto a nivel nacional como internacional, situaremos el foco del problema en la composición de los órganos citados, con el fin de identificar el papel que juega la mujer en los mismos. Después de la preceptiva aproximación metodológica y la exposición del objeto de análisis, presentaremos las conclusiones más relevantes. 
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Abstract:

This paper will deal with the question of the gender gap in the management of boards in the Spanish Football Clubs. After presenting some of the key rules and laws, both at a national and European level, we will focus on the composition of the Spanish Football's La Liga boards, in order to identify the number of women. After such methodological approximation, we will discuss the situation and will try to present some relevant conclusions.  
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Introducción

Uno de los principios universalmente reconocidos es el de la igualdad entre hombres y mujeres y así ha sido reconocido en diversos textos internacionales relacionados con los derechos humanos, destacando entre ellos la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en 1979
. En nuestro país, la Constitución de 27 de diciembre de 1978 recogió de manera genérica en su artículo 14
 el principio de igualdad, sin que cupiera discriminación alguna por razón de sexo.

Sin embargo, ese reconocimiento jurídicamente formal no se ha visto acompañado de una igualdad efectiva a la hora de su implementación, por lo que ha tenido que ser el legislador quien haya dado el impulso necesario para que el mismo sea cumplido. En este punto, entraríamos en la disyuntiva planteada en sede de la llamada Responsabilidad Social Empresarial - uno de los pilares de este análisis - entre el llamado hard law y el soft law
, de manera que se avive el debate para reflexionar sobre las tensiones que pueden surgir entre regulaciones obligatorias y soluciones voluntarias, las fortalezas de uno y otro sistema y el necesario balance que tanto en el contexto internacional, como en el local, se debe dar a unas y otras.
Ya en 2012, la Comisión Europea estableció la recomendación relativa a que, al menos el 40% de los puestos no ejecutivos de los Consejos de Administración de las compañías cotizadas estuviesen ocupados por mujeres, fijando para ello un margen de ocho años – hasta 2020 - para que esta medida cristalizase, tomándola como uno de los aspectos básicos de la Responsabilidad Social Empresarial.
En España, el 22 de marzo de 2007 se aprobó la Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en cuyo articulado encontramos algunas medidas referidas a los aspectos mencionados. En concreto, su Título VII, intitulado “La igualdad en la responsabilidad social de las empresas”, recoge tanto las medidas que las mismas podrán realizar en esta materia, como la publicidad que se les podrá dar, lo que repercutirá positivamente en su reputación y, en concreto, el artículo 75 trata de la participación de la mujer en los Consejos de Administración de las sociedades mercantiles.

A partir de la novedosa legislación, se han publicado numerosos estudios y análisis, tales como el Informe “Las mujeres en los Consejos de las empresas cotizadas”, elaborado por la escuela de negocios IESE y la consultora de comunicación Atrevia, que pone de manifiesto que la presencia de la mujer en los Consejos de Administración de las compañías del IBEX 35 supone un 19% en 2018, lo que se acerca a la media europea, que es del 21%. A pesar de que dicha cuota ha tomado una tendencia al alza, el porcentaje queda lejos de la recomendación de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de contar, al menos, con un 30% de consejeras en el año 2020.
Sin embargo, la realidad nos muestra que en última instancia la legislación no se cumple estrictamente (Olcese et al. 2005) y que los avances realizados todavía son insuficientes (De Luis et al., 2007)
. ¿Cuál podría ser la solución? Imponer por Ley - nuevamente nos adentraríamos en el campo del hard law - que las empresas incluyan a mujeres en los Consejos de Administración tiene muchos detractores, pero a corto y medio plazo parece la medida más adecuada.

Al margen de disquisiciones legales, resulta indudable que la incorporación de la mujer a distintos ámbitos – sociales, laborales o culturales – que, hasta hace muy poco estaban prácticamente monopolizados por la presencia masculina, supone una palpable realidad que ha aportado nuevos valores a muchos de esos sectores, implementando incluso nuevas formas de gobernanza (Adams et al., 2009)
. 
Trasladando lo expuesto al mundo del deporte, ámbito que ha adquirido una gran dimensión a nivel socioeconómico, éste no ha permanecido ajeno a la problemática que nos ocupa, no obstante, como dice Pérez Triviño (2011)
, citando a su vez a Tamburrini, “el deporte es el último bastión del machismo”. De esta manera, la mujer ha luchado por encontrar su paulatino acomodo en el universo deportivo, derribando barreras que la sitúan como uno de los actores principales de su práctica. Empero, en lo que respecta a su gestión se ha topado con los mismos obstáculos que los existentes en cualquier otra esfera de la vida pública, ya que, si bien resulta innegable que se han producido notables avances, también lo es que la participación y presencia femenina en los puestos directivos sigue siendo, si no anecdótica, sí cuando menos irrelevante en comparación con la cuota del sexo opuesto. 
Fue en la década de los setenta del pasado siglo cuando comenzó a tomarse conciencia de la importancia que podía suponer la labor de la mujer en los puestos de dirección del mundo del deporte. No obstante, aún tuvieron que transcurrir varios años más para que esas voces reivindicativas comenzaran a oírse con más fuerza
 de modo que la participación femenina en los puestos de responsabilidad se convirtió en un target común que incidió en la promulgación de numerosas leyes para fomentar la igualdad de género, aunque, como hemos indicado anteriormente, no ha conseguido superar lo que se ha venido a llamar “techo de cristal”
, de forma que la mayoría de las mujeres que participan de la gestión del deporte lo hace en tareas administrativas pero no en ejercicio de poder. Asimismo, todavía en la actualidad, la mujer debe superar una serie de barreras que en muchas ocasiones condiciona su futuro rol en la gestión deportiva, tanto salariales como propiamente laborales, derivadas de su propia condición de sexo (Burton et al, 2009)
, como en lo relativo a la conciliación de la vida personal, aunque esto se solventa cada vez con mayor eficacia (Alfaro, 2009)
. Por su parte, algunas de las medidas adoptadas, como el establecimiento de las cuotas de participación que, al fijar un porcentaje legal de presencia femenina en determinados órganos sin analizar detenidamente su función y finalidad, sino por cumplir unos mínimos establecidos, lejos de solucionar el problema, lo agravaron, llegando a rayar en el tokenismo (Bear et al., 2010)
.

Por ello, la cuestión debe abordarse con perspectiva, analizando la aportación que la presencia femenina en los puestos decisorios puede entrañar, mediante fortalezas como la aportación de un enfoque humanista, un mayor pragmatismo, sensibilización hacia políticas socialmente responsables, la búsqueda de consenso y enfoques participativos o la indiferencia por el ejercicio y la pugna por el poder. En contraposición, también identificamos debilidades, como la poca aptitud de la mujer para entrar en las relaciones de poder, dada la escasa cultura existente. Lo cierto es que el acceso a un puesto directivo presupone la tenencia de conocimientos suficientes para su desempeño. Cuando un hombre es designado para un cargo, nadie cuestiona su capacidad, sin embargo, el escrutinio que debe soportar una mujer cuando accede al mismo cargo es una constante, como si tuviera que demostrar continuamente su valía, y ello es debido a que en las organizaciones están implícitas redes y estructuras que son netamente masculinas y que actúan como filtros para que la situación sea otra  (Chantelat et al., 2004)
. 
Breve análisis de la presencia femenina en los órganos directivos de los clubes y S.A.D. del fútbol profesional español
Ciñéndonos al fútbol español y a las instituciones que se manejan en él, la pregunta de investigación que anima este trabajo es la siguiente: ¿Se cumple con la deseada paridad de género en la gestión de los clubes de fútbol? No debemos olvidar, como se ha indicado ad supra, que el balompié se ha considerado como un coto cerrado a los hombres, tanto en su práctica como en su gestión. 
Antes de continuar, y desde el punto de vista estrictamente metodológico, cabe decir que el presente trabajo analizará la composición de los Consejos de Administración y Juntas Directivas de las entidades mencionadas, identificando a sus miembros a partir de los listados que, eventualmente, se puedan encontrar en la información oficial que las mismas publican en sus respectivas páginas web.
Apuntar también que, conceptuado como deporte, y pese a que actualmente todavía existe un bajo nivel de licencias federativas de mujeres que juegan al fútbol en comparación con el número de hombres (40.500 por 870.000), lo cierto es que la tendencia es al alza y la mujer futbolista comienza a plantearse este deporte más allá del semiprofesionalismo en el que ha estado inmerso durante años. Sin duda, a ello ha colaborado el apoyo ofrecido por una gran compañía como Iberdrola, cuyo patrocinio a la Liga femenina de Primera división le ha generado mayor visibilidad y poder intuir el futuro más inmediato con cierto optimismo. Ello no hace sino confirmar su compromiso con las políticas de igualdad y de representación paritaria en sus propios órganos de gobierno, donde la representación femenina en su Consejo de Administración es del 35%.

Pero más allá de su práctica, como se ha indicado el tema que aquí nos ocupa es la gestión, en concreto la presencia de la mujer en los órganos representativos de los cuarenta y dos clubes que conforman la competición profesional masculina – La Liga -, tanto en su forma de Sociedades Anónimas Deportivas (en adelante, SAD) como de clubes deportivos.  Sólo dos
 de ellos están presididos por mujeres y el número de cargos femeninos en sus respectivos órganos de gobierno es prácticamente residual, siguiendo la línea de los organismos federativos nacionales e internacionales…y de la propia Liga femenina, donde sólo tres de los dieciséis clubes que componen la Primera división femenina están presididos por mujeres: el Atlético de Madrid, Sporting de Huelva, y el Málaga femenino, presidido este último por la hija del dueño del club, el jeque Al Thani, lo que resulta cuando menos sorprendente por las limitaciones que impone la cultura árabe a los derechos de la mujer.
En el ámbito federativo, la propia Real Federación Española de Fútbol ha encomendado un importante área de actuación a una mujer, Ana Muñoz, nombrándola Vicepresidenta para Asuntos de Integridad. Por su parte, desde instancias gubernamentales, la presidencia del Consejo Superior de Deportes la ostenta desde junio de 2018 María José Rienda. Ambos son ejemplos visibles de que algo empieza a cambiar en la representación femenina en puestos de alta dirección y responsabilidad.

Volviendo a los clubes y S.A.D., lo cierto es que pese a la escueta presencia de la mujer, lo cierto es que se ha constatado que donde su poder decisorio alcanza, los efectos positivos son evidentes. Así, la gestión de dos de las entidades que están presididas por mujeres – Éibar y Leganés –, refleja que se ha mejorado la reputación corporativa de las mismas (Bear et al, 2010)
 y se sitúan en puestos de vanguardia en el seno de los rankings de transparencia, lo que supone un intangible que ha hecho crecer a esas sociedades tanto deportiva como económicamente. La diversidad y la contribución femenina al gobierno y administración de estas entidades crea valor, lo que reporta beneficios en el medio y largo plazo, asegurando la supervivencia de la organización. Queda empíricamente probado (Torchia et al., 2011)
,  que la contribución de la mujer y su presencia en, al menor, un número de tres, ofrece mayores beneficios de innovación organizacional, sin que se limite a una mera labor de representatividad, sino implicándose en labores estratégicas y de gobierno corporativo. Eso trasladará al exterior una imagen altamente positiva en cuanto a capacidad de liderazgo y resolutiva, así como de manejo de las relaciones externas desde una perspectiva que, sin perder de vista la competitividad, genera mayor confianza, lo que hará que para el resto de entidades constituyan un referente que, en un mundo tan mediatizado a todos los niveles, supone un logro casi impensable hace unos años.
De todos modos, como decimos, queda mucho por avanzar y la presencia femenina es, al menos numéricamente, irrelevante. Resulta curiosa la persistencia de barreras culturales, sociales y de género por encima de las económicas, ya que en ese aspecto sí se han producido avances a nivel general en el mundo de la empresa e incluso en el político.
A modo de conclusión
Es cierto que en los últimos años, tal y como ocurre en otros ámbitos, ha habido un mayor acceso de la mujer hacia el deporte y la gestión deportiva. No obstante, ese acercamiento no se ha traducido en que las mujeres hayan llegado a puestos de responsabilidad y de toma de decisiones.
Una estructura claramente andrógina y en la que para poder triunfar las mujeres tienen que seguir los patrones masculinos, hace que las féminas se alejen de este tipo de trabajos. Las propias mujeres deportistas y especialistas en deporte han solicitado que tanto organizaciones públicas como federaciones o instituciones deportivas tomen medidas al respecto como leyes de igualdad, formación de las mujeres en gestión deportiva, programas de detección del liderazgo de las mujeres o una organización de trabajo que permita a las mujeres acercarse a la gestión deportiva.

En atención a lo expuesto, una de las acciones principales a desarrollar pasaría, pues, por promover la participación de la mujer en la gestión deportiva mediante el establecimiento de estrategias que potencien la misma, comenzando desde la base, esto es, desarrollando programas de sensibilización y concienciación acerca de la igualdad, facilitando el acceso a cursos y herramientas de formación específica que fomenten tanto habilidades comunicativas como de gestión, administración y liderazgo, trasladar a la gestión deportiva valores puramente femeninos, ofrecer una mayor visibilidad de su desempeño con el fin de que constituyan un referente para el resto de mujeres, favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la equidad, la utilización del lenguaje inclusivo y no sexista y, en general, modernizar las estructuras deportivas dando cabida, sin ningún tipo de traba, a la mujer, de manera que su participación sea visto como algo enriquecedor y no como un hecho diferencial.
Ello supone, además, la relación con las prácticas de buen gobierno y de responsabilidad social a las que hemos hecho referencia y que, entendemos, constituyen la razón última del análisis que aquí se presenta.
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� La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, es un importante Tratado internacional de Naciones Unidas firmado en 1979, cuyo germen lo constituyó  la labor desarrollada por la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, creada en 1946 por el Consejo Económico y Social de Naciones Unidas.





� Artículo 14 de la Constitución: “Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”.





� El fenómeno de la globalización ha promovido la expansión de poderosas empresas transnacionales cuyas actividades tienen notables repercusiones sociales y ambientales, a tal punto que su influencia socioeconómica en el contexto local y global ha sido descrita como un “cambio de poder” y ha llevado, incluso, a cuestionar el rol de los Estados en la defensa y protección de sus ciudadanos. Ante este panorama, surgen una serie de preguntas en la agenda global tales como el modo de mitigar el riesgo social asociado a las actividades de las empresas o cómo potenciar un compromiso decidido con el desarrollo sostenible. Las respuestas son variadas, pero en el centro de la discusión se encuentra el debate entre soluciones de hard law vs. soft law, de manera que se plantea si se deben ampliar las respuestas obligatorias y de tipo legal o, por contra, deben impulsarse las soluciones voluntarias, de autorregulación por parte de las empresas, imperantes en materia de Responsabilidad social Empresarial.
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� Así, varias deportistas se hicieron oír en las Conferencias Mundiales de la Mujer organizadas por la ONU. De igual manera, destacan por su importancia las Conferencias mundiales de Brighton (1994), Montreal (2002) o Sydney (2010), organizadas bajo el auspicio del Grupo de Trabajo Internacional para la Mujer y el Deporte, conocido por sus siglas en inglés IWG..





� A medida que aumenta la responsabilidad disminuye el número de mujeres quedando reservados para ellas puestos técnicos es decir, el acceso a la toma de decisiones.
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� En Primera División (Liga BBVA) sólo dos entidades son presididas por mujeres, el Leganés – Victoria Pavón – y el Eibar - Amaia Gorostiza -.En la Liga 123, correspondiente a la Segunda División española, ningún club está presidido por mujeres.
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